


Estratifica las 
entidades con 
mayor riesgo

• Subdirección de Zoonosis 
(mes octubre)

Captura en 
SIAFFASPE partidas 

y montos  

•Comunicación con 
los SESA.

En coordinación con 
la Dir. de Vectores 
solicita a los SESA  
Planes operativos

• Se establece 
techo 
presupuestario

Recursos federales Ramo 12 (transferencia) a las 

entidades para el Fortalecimiento de Acciones en Salud 

Pública en las entidades federativas

Oficio de los SESA a 

Dirección General de 

CENAPRECE la 

necesidad de recursos.



Recursos federales Ramo 12 (transferencia) a las 

entidades para el Fortalecimiento de Acciones en Salud 

Pública en las entidades federativas

Programación 
(SESA)

Plan operativo 
(SESA)

• Periodo de definición del 
Plan operativo entre SESA y 
CENAPRECE.

• Necesidades de personal, 
insumos, combustible.

• Fuentes de financiamiento: 
Ramo 12 y 33.

• Reunión áreas: 
Epidemiología, Laboratorio, 
Vectores, Promoción a la 
Salud y Zoonosis: universo 
intervenir.

Ajustes
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Estructura  Plan 
Operativo



Recursos Federales Ramo 12 Federal



Inicio operativo/capacitación 
opcional

Ejecución actividades

Supervisión y vigilancia en 
coberturas

Ajustes/corrección

CENAPRECE/SESA

Ejecución Plan operativo



Obligaciones de los SESA

SIS de forma 
mensual

SIAFFASPE 
trimestralmente

Red de 
Comunicación 
Colaborativa (RCC) 
diario



Consideraciones finales

1. La evaluación de las intervenciones realizadas:
ectodesparasitación en perros, rociado residual con
los indicadores entomológicos deben ser constantes y
permanentes.

2. El trabajo en campo implica una adecuada
coordinación entre los Brigadistas, el Jefe de Brigada y
el RESPONSABLE ESTATAL DEL PROGRAMA DE
ZOONOSIS, para corregir cualquier anomalía o
desviación que DESAFORTUNADAMENTE SE
PRESENTAN MUY FRECUENTEMENTE.

3. Los insumos como ectodesparasitantes: Fipronil se
debe llevar un registro diario del inventario.

4. Los recursos Ramo 12 SON AUDITABLES EL 100% Y
DEBE COMPROBARSE IGUALMENTE AL 100%.




